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“RESOLUCION Nó:96-2-1-1- 0004695 

ee Preta 

          

1996, se ha otorgado ante el Notario:Público 
apíblica de constitución simultánea de la 

Xavier Estrada Perlaza,s ha. presentade . 

escrituras la misma que reúne los requisitos: dm Ley ya: 
   

        

  

    

conias de dicha 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas; ntendente 

de Compañias, mediante Resoluciones Nos.ADM-9 4-48 de 1992; 

ARTIC ULO PRIMERO. APROBAR la constitución 

MILLONES DE Sur RES, y un capital “suscrito de: CINCO. MILLONES DE SUCRÉS dividido 
en CINCO MIL. acciones dé ON MIL SUCRES cada Uña, de conformidad con - los térainós.. 

constantes de la referida escritura pública. : 

ARTICULO £ SEGUNDO. - DISPOMER que el Mptgrio Público del cantón Yaguarhi, 
tome nota 41 margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente, razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPUNER que el Registrador Mercantil del -..cantón 

Guayaquil: aj inscriba, la incicada escritura pública junto con-la firesente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en: la Ley: de 
Registre. 

ARTICULD CUARTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública, 36 publique por una vez, «en uno de los periédicos de mayor circulación 
en Eusyaquil. Jn ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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COMUMTALESE.- DADA y Ffismada en la»Intefdencia de Compañias, embuayaquiil, 
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INTENDENTE. JÚRIDICO. DE LA 
> OFICINA DE GUAYAQUIL (E) 
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te Resolución e foja 65.643; número 19.474 del Registro Mercantil y eno_ 

tada baja el número 31.402 del Repertorio .- Guayaquil, Primero de Novien 

bre de mil novecientos naverta y seis .» El regtabrador Marcantil..- 

 


